
f

RESOIAICION ir FIZCALIA DE ESTADO	 3 /96

IA DE ESTADO - Ushuaia,

DR.

280CT 1996

143
°? 9)°'\tO

¿e ezta ¿el ffur, e.dd.&aÇ,
e €%h ¿el eslISn&o 8us

aaka_e4eniina

FISCALIA DE ESTADO

VISTO que mediante Resolución F.E.N" 14 1/96 se ACEPTA LA

RENUNCIA presentada por el Secretario Administrativo DitMarcelo Raúl MONESTEROLO,

Legajo N°30001, a partir del día veinticinco (25) de Octubre de 1996, y,

CONSIDERANDO;

Que al mencionado se le adeudan veinticinco (25) días de Licencia Anual

Rtglanientaria correspondiente al año 1995

Que al mismo tiempo le cotresponden veintícuatro con cuarenta y nueve

(24,49) días de Licencia Proporcional Reglamentaría correspondiente al aflo 199€

Que corrÑj e abonar los períodos índicados precedentemente

íncotpottdoloa a la liquidación final de bgja jw renuncia

Que el suscripto se encuentra fiscultado Imm el dictado de la presente de

acuerdo a lo previsto en la Ley Provincial W'1

Por ello

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL AItANHCO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°-ABONAR al Ez-Secretario -AdminSrativo, DtMarcelo Liii MONESTEROLO,

Lepjo N°30001, Veinticinco (25) y Veinticuatro con cuarenta. y nueve (24,49) DM3 de Liceacia

Anual Reamentariacorrespondiente abs años, 1995 y 1996 inchiyendo el &A-C- proporcional a

ellas-

ARTICULO r.-Notíflqune al interesado. Dése al Boletín Oficial de la Provincia Cinuptido

'E SUCRE

Provincia •cIo}ra del Fuego,

AntáCida e Islas d&Aflántico Sur


